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MOCIÓN QUE PRESENTA EL GRUPO MUNICIPAL CIUDADANOS AL PLENO

DEL 31 DE MAYO DEL AYUNTAMIENTO DE MAJADAHONDA SOBRE LOS

CONTRATOS MENORES. TRANSPARENCIA Y PUBLICIDAD.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Los contratos menores, regulados en la legislación por el Real Decreto

Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprobó el texto

refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, son aquellos que

siendo su importe inferior a 50.000 € (IVA no incluido) cuanto sean

contratos de obras, e inferior a 18.000 € (IVA no incluido) en caso de

contratos de suministro o servicios. Este tipo de contratos según indica el

RDL anteriormente citado establece que se pueden adjudicar

directamente a cualquier empresario con capacidad de obrar siempre y

cuando, este, cuente con la habilitación profesional necesaria para llevar a

cabo la prestación.

Así pues, podemos afirmar que la contratación menor es un mecanismo

que satisface necesidades puntuales propias de la gestión pública. No

obstante, debido a la excepcionalidad que supone a los principios de

publicidad y concurrencia que rigen la contratación pública, su utilización

debe hacerse con el debido rigor y control para evitar un uso fraudulento

del mismo.

La irregularidad más corriente en estos contratos es el fraccionamiento, a

pesar de que el TRLCSP lo prohibe expresamente en el artículo 86.2: no

podrá fraccionarse un contrato con la finalidad de disminuir la cuantía del

mismo y eludir así los requisitos de publicidad o los relativos al

procedimiento de adjudicación que correspondano a ->
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